Reglamento de Consejo Nacional 

y 

de los Consejos Estatales
CAPÍTULO PRIMERO
NATURALEZA Y DISPOSICIONES GENERALES DEL CONSEJO NACIONAL

Artículo 1

Del Consejo Nacional


Este reglamento es de observancia general para los miembros del Consejo Nacional que constituye la máxima autoridad del Partido durante los recesos de las Asambleas.


Artículo 2
EL Consejo Nacional es el órgano de dirección colegiada, de carácter deliberativo y resolutivo, que tiene por objeto conocer, discutir y aprobar la conducción política del partido, las normas que requiere su adecuado desenvolvimiento, las plataformas para las elecciones federales, las convocatorias para la Asamblea Nacional ordinarias y extraordinarias. El Consejo Nacional fijará las directrices económico-financieras para su consolidación y su manejo patrimonial, los nombramientos -en caso de renuncia, ausencia injustificada por más de tres meses o ausencia definitiva- del Presidente(a) y del Secretario(a) General del Comité Ejecutivo Nacional, y las reformas estatutarias de carácter urgente.


Artículo 3

Las decisiones del Consejo Nacional son de observancia para todos los militantes y los órganos de dirección en todos los niveles de la estructura del partido. Sus trabajos deben garantizar la unidad del partido por encima de intereses personales o de grupo, para que Convergencia cumpla su cometido de darle un nuevo rumbo a la nación y representar las aspiraciones regionales.


Artículo 4

El Consejo Nacional sesionará de manera ordinaria cuando menos cada seis meses, por convocatoria del Presidente(a) del Comité Ejecutivo Nacional. El Secretario(a) de Acuerdos comunicará por escrito, telefacsímil, correo electrónico o correo certificado y por la página Web del partido, por lo menos con una semana de anticipación, a todos sus integrantes, las convocatorias a las sesiones, en las que constarán los temas a tratarse y la modalidad pública o reservada de la sesión. En las sesiones extraordinarias no habrá en el orden del día asuntos generales.


Artículo 5

La sesión del Consejo se instalará con el registro de asistencia de la mayoría simple de sus miembros, es decir, del cincuenta por ciento más uno de los miembros del Consejo, conforme al artículo 61 de los Estatutos de Convergencia.

Cuando no se integre el quórum, se citará a una nueva sesión que deberá efectuarse 24 horas después. Sólo en caso de urgencia por determinación del Presidente(a) del Consejo Nacional podrá realizarse dos horas más tarde de la hora originalmente convocada. El segundo citatorio, tanto para la reunión del Consejo 24 horas después, como la convocatoria de urgencia, deberán indicar que la sesión se llevará a cabo con los miembros que estén presentes sin importar el número de ellos.


Artículo 6

Para la celebración de cada sesión, se notificara el acta de la sesión anterior, asÍ como el orden del día, por lo menos con tres días de anticipación al correo electrónico que haya dado el consejero(a) al Secretario(a) de Acuerdos conforme al artículo 23 de este reglamento, o bien por Disco Compacto (CD), previa constancia de recepción, con el propósito de que el Consejero(a) ejerza el derecho señalado en el artículo 13 inciso b) de este reglamento.


CAPÍTULO SEGUNDO

DE LA INTEGRACIÓN DEL CONSEJO NACIONAL


Artículo 7

De los Consejeros(as)

El Consejo Nacional está conformado, de acuerdo con el artículo 14 de los Estatutos de Convergencia, por un Presidente(a) y un Secretario(a) de Acuerdos; el Presidente(a) y el Secretario(a) General y los Secretarios (as) del Comité Ejecutivo Nacional; los vicepresidentes (as) de circunscripción y temáticos del partido; los Presidentes(as) de los Comités Directivos Estatales y, en su caso, de las Comisiones Ejecutivas; un representante elegido en cada uno de los Consejos Estatales; los ex Presidentes(as) del Comité Ejecutivo Nacional, los Diputados (as) y Senadores (as) del partido en el Congreso de la Unión; el coordinador(a) nacional de los diputados del partido a las legislaturas de los estados y los coordinadores parlamentarios del partido en los congresos estatales; cien consejeros(as) nacionales numerarios elegidos en la Asamblea Nacional, los titulares de los Movimientos Nacionales de Mujeres, de Jóvenes y de Trabajadores y Productores con derecho a voz y voto y, con derecho a voz únicamente, los gobernadores y ex gobernadores emanados del partido, el presidente (a) del Consejo Ciudadano Nacional y por los miembros de las Comisiones Nacionales de Garantías y Disciplina, de Financiamiento y de Elecciones.

Artículo 8
Los integrantes del Consejo, de conformidad con el artículo 14, numeral 1 incisos b), c), d), e), f), g), i), j), k) y numeral 2, de  los estatutos de Convergencia, lo son durante el desempeño de esa función; su membresía es individual e intransferible.

Artículo 9

Son consejeros(as) numerarios quienes resultaron electos en Asamblea Nacional para un período de tres años. Su membresía es individual e intransferible. Los consejeros(as) numerarios serán separados de su cargo por tres faltas consecutivas injustificadas. La justificación se deberá de notificar al Secretario(a) de Acuerdos por lo menos 24 horas antes de la celebración del Consejo, de no ser así, la baja de consejeros(as) numerarios será autorizada por el pleno del Consejo. El propio Consejo Nacional los sustituirá a propuesta de la Comisión Política Nacional a efecto de que concluyan el periodo.

Artículo 10

Elección de los consejeros(as) numerarios

1. Para ser consejero(a) nacional se requiere estar afiliado al partido con una antigüedad mínima de dos años y tener constancia de participar activamente en los órganos y estructuras del partido.

2. La solicitud de postulación deberá presentarse por conducto del Comité Directivo Estatal del lugar de su residencia o de los Titulares  Nacionales de los Movimientos de Mujeres, de Jóvenes, y de Trabajadores y Productores, así como por los Presidentes de las Fundaciones. La solicitud deberá ser acompañada por el currículum vitae de los interesados(as) y un escrito donde consten las actividades partidistas realizadas.

3. El Comité Directivo Estatal de que se trate o los Titulares de los Movimientos Nacionales, así como los Presidentes de las Fundaciones, acreditarán ante la Comisión Nacional de Elecciones, en términos de la convocatoria respectiva, las solicitudes que hayan recibido. La propia Comisión sancionará la procedencia estatutaria y reglamentaria de las solicitudes y las entregará a la Comisión Política Nacional quien valorará los expedientes cuidando que cubran los requisitos de representatividad, trabajo a favor del partido, y procurará así mismo guardar la equidad de género establecida por Convergencia.

Finalmente presentará todas las solicitudes a la consideración de la Asamblea Nacional para su elección.
Artículo 11

Participación de los Órganos de Control


Los miembros de las Comisiones Nacionales de Garantías y Disciplina, de Financiamiento y de Elecciones, son integrantes del Consejo con derecho a voz únicamente, por lo que su asistencia se toma en cuenta para la contabilidad del quórum, pero no para el escrutinio de las votaciones.

Artículo 12

Instalación del Consejo Nacional


El Presidente(a) de la Asamblea Nacional deberá convocar para su instalación al Consejo Nacional inmediatamente después de la designación de sus integrantes.


CAPÍTULO TERCERO

DE LOS CONSEJEROS(AS)


Artículo 13

De los derechos y obligaciones de los Consejeros(as)


Los consejeros(as) tienen los siguientes derechos:
1. Expresar libremente sus opiniones, de manera fundada y bajo principios de respeto y tolerancia, conforme a las reglas del debate establecidas en el presente reglamento.

2. Proponer a la Presidencia del Consejo Nacional, en cualesquier momento, asuntos que deban ser objeto de dictamen, análisis y discusión para su turno a comisiones. Asimismo los Consejeros podrán solicitar, por escrito y cuando menos con veinticuatro horas de anticipación, que se incluyan en asuntos generales del orden del día del Consejo a celebrarse cuestiones de obvia y urgente resolución, únicamente cuando la sesión sea de carácter ordinario, así como participar en los debates y decisiones del pleno del Consejo, de acuerdo con los procedimientos señalados en este reglamento.

3. Ser delegado a la Asamblea Nacional según las previsiones estatutarias.

4. Votar libremente y a título personal (su voto es individual e intransferible).

5. Participar en las Comisiones del Consejo.
6. Solicitar información al Consejo de manera fundada y motivada.

7. Todos los demás que se incluyan en los estatutos y en el presente reglamento.


Artículo 14

De las Obligaciones de los consejeros(as)


Los Consejeros(as) tienen las siguientes obligaciones:
1. Conducirse con respeto y preservar el orden durante las sesiones del Consejo.

2. Asistir regular y puntualmente a las sesiones de Consejo, y justificar por escrito las ausencias por lo menos veinticuatro horas antes de la sesión, para no incurrir en el supuesto previsto por la fracción h del artículo 14 de los Estatutos.

3. Participar activa y responsablemente durante las sesiones y cumplir oportunamente con las tareas que le sean encomendadas.

4. Entregar los comprobantes de gastos que se requieran para su asistencia a las sesiones del Consejo y que hayan sido cubiertos por la Tesorería del Comité Ejecutivo Nacional.

5. Dar respuesta por escrito y en los plazos fijados, a las consultas u observaciones que la Presidencia y/o la Secretaría de Acuerdos le hagan.

6. Acatar y cumplir los resolutivos que determine la mayoría simple de los Consejeros(as).

7. Proporcionar al Secretario(a) de Acuerdos del Consejo un tele-facsimil, o un correo electrónico de acuerdo al artículo 23 de este reglamento.

8. Apagar y/o no introducir localizadores y teléfonos celulares durante el desarrollo de las sesiones del Consejo Nacional.

Artículo 15

Del Presidente(a) del Consejo Nacional


El Presidente(a) del Consejo Nacional será elegido por un periodo de tres años, por la mayoría de votos de los delegados presentes en la Asamblea Nacional con los deberes y atribuciones siguientes:
1. Presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo.

2. Conducir las sesiones del Consejo, de acuerdo con el presente reglamento facilitando la expresión de los diferentes puntos de vista, en un clima de tolerancia, respeto y orden, y aplicar las normas estatutarias y reglamentarias que sean necesarias para el mejor funcionamiento del Consejo.

3. Signar el acta de cada sesión y llevar el archivo.

4. Acudir a los órganos de control del partido cuando se considere necesario.

5. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos adoptados y solicitar, en los casos que así se requiera, la colaboración de diferentes órganos del partido para su consecución, así como información del desahogo.

6. Convocar a las Comisiones del Consejo y exhortar a sus integrantes a que presenten sus proyectos o dictámenes.

7. Atender, cuando así proceda estatutaria y reglamentariamente, las solicitudes de información de los Consejeros(as).

8. Rendir el Informe de Actividades del Consejo a la Asamblea Nacional.

9. Ser miembro de la Comisión Política Nacional.

Artículo 16

Del Secretario(a) de Acuerdos del Consejo Nacional

El Secretario(a) de Acuerdos del Consejo Nacional durará en su cargo tres años, es elegido por la Asamblea Nacional junto con el Presidente(a) del Consejo Nacional y tiene los siguientes deberes y atribuciones:
1. Coadyuvar con el Presidente(a) en la conducción de las sesiones.

2. Organizar, bajo la conducción del Presidente(a), las sesiones de Consejo garantizando las condiciones logísticas para su desarrollo.

3. Comunicar por escrito la convocatoria a las sesiones ordinarias y extraordinarias, conforme al artículo 14, fracción 5, de los Estatutos de Convergencia y los artículos 4 y 23 del presente Reglamento.

4. Someter a votación las propuestas a consideración del pleno y levantar los acuerdos con el apoyo de los escrutadores que al efecto serán designados en cada sesión.

5. Levantar y signar el acta de cada sesión.

6. Dar seguimiento a los acuerdos tomados durante las sesiones, en concordancia con el Presidente(a) del Consejo Nacional, para su cumplimiento.
7. Coadyuvar con el Presidente(a) del Consejo Nacional a convocar a las comisiones de trabajo y darles seguimiento.

8. Ser miembro de la Comisión Política Nacional.


CAPÍTULO CUARTO

DEL FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO NACIONAL

Artículo 17

De las convocatorias

Las convocatorias deberán ser comunicadas a los consejeros(as) por la Secretaría de Acuerdos en los términos de los artículos 14, fracción 5, de los Estatutos, así como los artículos 4 y 23 del reglamento, por lo menos con una semana de anticipación. La Secretaría de Acuerdos podrá apoyarse en los Comités Directivos Estatales para fines de invitación. Los materiales respectivos deberán enviarse a los consejeros(as) cuando menos con tres días de antelación a la sesión de que se trate.


Artículo 18

De los temas en las sesiones del pleno del Consejo:
La discusión y votación de los asuntos en las sesiones del Consejo a que se refiere el artículo 15 de los estatutos, se hará con absoluta libertad y pleno respeto a los Consejeros(as), con el propósito de que los asuntos del partido puedan ser discutidos y analizados en un clima democrático, de tolerancia y espíritu colegiado, cuidando que las diferentes aportaciones y propuestas sean suficientemente analizadas y, en su caso, sean tomadas en cuenta. Estos principios deben servir a los intereses del partido para no vulnerar su unidad y así, con un ánimo deliberativo y propositivo, en el marco de reglas claras que hagan posible ventilar los temas, adoptar las decisiones privilegiando el consenso; y de no alcanzarse este consenso, aplicar el principio de mayoría democrática. Las intervenciones deberán ajustarse a las siguientes reglas:
1. Los debates serán conducidos por el Presidente(a) del Consejo Nacional, con el apoyo de la Secretaría de Acuerdos, conforme a los procedimientos del debate parlamentario.

2. Se hará un registro de oradores de acuerdo a los temas del orden del día.

3. Las intervenciones de los Consejeros(as):

a) Tendrán por objeto hacer comentarios sobre los temas establecidos en el orden del día.

b) Serán para pronunciarse a favor o en contra de los puntos tratados, o bien para razonar su voto.

c) Cuando las intervenciones de los Consejeros(as) tengan por objeto pronunciarse a favor o en contra de los puntos tratados, no deberán exceder de cinco minutos en una primera ronda y de tres minutos en la siguiente ronda o réplica: Al término de las intervenciones, el Presidente (a) del Consejo preguntará si el tema está suficientemente discutido; de estarlo, se someterá a votación; de lo contrario, se organizará una tercera ronda con intervenciones de tres minutos cada una; al final de la cual se levantará la votación respectiva.

d) Cuando se trate de alusiones personales se podrá conceder el uso de la palabra hasta por un minuto.

e) En el supuesto de que un consejero(a), en uso de la palabra, se desvíe del tema tratado, el Presidente(a) del Consejo deberá exhortarlo hasta en dos ocasiones, a fin de que desista de su intención de desviar el tema a discusión: De insistir el Presidente(a) del Consejo le retirará el uso de la voz.

4. Previo acuerdo del pleno del Consejo cuando lo solicite un consejero(a) se podrá extender el tiempo de las intervenciones, cuando se trate de temas específicos que así lo ameriten, o por la participación del Presidente(a) del Comité Ejecutivo Nacional.

5. Los Coordinadores legislativos de Convergencia en la Cámara de Diputados y en la Cámara de Senadores, así como el Coordinador Nacional de los Diputados a las legislaturas locales, rendirán ante el Pleno del Consejo Nacional un informe de actividades legislativas y del manejo de los recursos financieros y administrativos asignados por las cámaras en la fecha en que se lleve a cabo el Consejo Nacional.

6. Se podrá solicitar a los consejeros(as) la dispensa de lectura de los documentos que con anterioridad a la sesión se les hayan dado a conocer.

7. Los consejeros(as) por la votación de las dos terceras partes de los presentes podrán decidir constituirse en sesión permanente, en caso de ser necesario.


Artículo 19

De las votaciones

Todos los temas tratados en el Consejo Nacional, en especial los referentes a sus atribuciones establecidas en el artículo 15, de los Estatutos del Partido, serán aprobados por mayoría simple, salvo las excepciones que señale este reglamento las votaciones serán por voto expresado públicamente, en forma económica, y en caso de duda podrá solicitarse que sean nominativas.


Artículo 20

De la Substitución del Presidente(a) o Secretario(a) del Consejo Nacional


En caso de ausencia definitiva o renuncia del Presidente(a) o del Secretario(a) de Acuerdos, del Consejo Nacional, el pleno, –por dos terceras partes de los consejeros ahí presentes- decidirá en sesión sus reemplazos; asumiendo la responsabilidad de la propuesta del Presidente(a) si se trata de designar un sustituto para la Secretaría de Acuerdos o este(a) último en tratándose del Presidente(a) del Consejo Nacional. En caso de falta o permiso justificado del Presidente(a) del Consejo Nacional, o del Secretario(a) de Acuerdos, serán designados solo para la sesión de que se trate por los integrantes del Consejo.

CAPÍTULO QUINTO

DE LAS ATRIBUCIONES DEL CONSEJO NACIONAL

Artículo 21

De los deberes y atribuciones del Consejo Nacional
1. Conocer y aprobar, en su caso, las propuestas que someta a su consideración el Presidente (a) del Comité Ejecutivo Nacional.

2. Elaborar la Plataforma Electoral del partido, y en su caso el programa de gobierno, para las elecciones federales y someterlas a la consideración y aprobación de la Convención Nacional.

3. Discutir y aprobar los reglamentos de:

a) Movimiento de Mujeres

b) Movimiento de Jóvenes

c) Movimiento de Trabajadores y Productores

d) Elecciones

e) Comisiones de Garantías y Disciplina

f) Comisión Nacional de Financiamiento
g) Financiero
h) Los demás que someta a su consideración el Comité Ejecutivo Nacional.

4. Autorizar las solicitudes de los afiliados al partido para aceptar cargos dentro de la administración pública para los que hayan sido propuestos.

5. El Consejo formará las comisiones que se indican, con el propósito de que discutan y propongan al pleno del Consejo los lineamientos que deberán orientar el trabajo del Partido en la materia de su competencia, para lo cual habrá las siguientes comisiones:

a) Transparencia y Rendición de Cuentas,

b) Financiamiento y Presupuesto,

c) Estrategia Partidista y Prospectiva Política,

d) Asuntos Económicos, políticos y sociales,

e) Editorial.

Las comisiones serán permanentes, sus trabajos servirán para fortalecer el trabajo colegiado del Consejo y para apoyar el desenvolvimiento del partido. Adicionalmente podrán establecerse comisiones especiales para el desahogo de asuntos específicos por tiempo definido. Las comisiones estarán integradas por un mínimo de cinco miembros a propuesta de la Comisión Política Nacional. Los integrantes de una comisión podrán participar en un máximo de dos comisiones y sólo podrán presidir una.

6. Otorgar reconocimientos a las organizaciones nacionales de trabajadores, productores, profesionistas y prestadores de servicio que sean afines a Convergencia.

7. Definir las directrices generales para la conducción económica y financiera del partido, a fin de que el Presidente (a) del Comité Ejecutivo Nacional dirija la gestión financiera.

8. Aprobar los presupuestos de ingresos y egresos del partido, elaborados por el Comité Ejecutivo Nacional.

9. Autorizar al Comité Ejecutivo Nacional la compra, enajenación o gravamen de los bienes inmuebles del partido.

10. Aprobar la Convocatoria para la Asamblea Nacional que ponga a su consideración el Comité Ejecutivo Nacional.

11. Diferir la Asamblea Nacional por causas extraordinarias hasta por seis meses, a solicitud de la Comisión Política Nacional.

12. Designar al Presidente (a) y/o el Secretario (a) General del Comité Ejecutivo Nacional, en caso de renuncia, ausencia injustificada por más de tres meses o ausencia definitiva; en estos casos la sustitución durará hasta la terminación del período para el cual fueron electos. Las propuestas deberán ser entregadas al Presidente (a) del Consejo Nacional 48 horas antes y con el respaldo de al menos la firma de una quinta parte de los integrantes del Consejo, quien las someterá a discusión y aprobación del Pleno del Consejo.

13. Nombrar a los vicepresidentes de las circunscripciones electorales y a los Vicepresidentes temáticos del partido a propuesta del Presidente del Comité Ejecutivo Nacional.

14. En el caso de que el Consejo Nacional adoptara la decisión de prorrogar por seis meses la Asamblea Nacional, el propio Consejo prorrogará los órganos de dirección y control del partido hasta la celebración de la Asamblea.

15. Discutir y/o aprobar en su caso el informe del Presidente (a) del Comité Ejecutivo Nacional.

16. Sustituir en caso de renuncia o ausencia definitiva, a los integrantes de las Comisiones Nacionales de Garantías y Disciplina y de Financiamiento, mediante el siguiente procedimiento:

a) En caso de renuncia, separación del cargo o ausencia definitiva de alguno de los integrantes de las Comisiones, los integrantes de la Comisión o el Presidente (a) del Comité Ejecutivo Nacional lo notificarán por escrito al Consejo Nacional.

b) El pleno del Consejo analizará las propuestas en la siguiente sesión que haya y conforme a su perfil elegirá a quien sustituya al integrante de la Comisión, hasta terminar el periodo para el cual fue constituida la Comisión.
c) En el caso de la Comisión de Garantías y Disciplina, se requiere el voto de al menos cien Consejeros (as).
17. En casos de estricta excepción podrá adicionar, modificar o ampliar el contenido de algún postulado o precepto de la Declaración de Principios, Programa de Acción o Estatutos del partido, sujetándose a los casos de apremio ineludible y a su convalidación por la Asamblea Nacional en su sesión inmediata posterior.

18. El Consejo Nacional podrá en todo tiempo solicitar información a los distintos órganos del partido para el mejor desarrollo de sus trabajos.

Artículo 22

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 14, numeral 1, inciso d), de los Estatutos, en Sesión Ordinaria los Consejos Estatales deberán elegir, de entre sus miembros a un representante para formar parte del Consejo Nacional. El Presidente(a) y el Secretario(a) de Acuerdos del Consejo Estatal darán aviso por escrito, al Presidente(a) del Consejo Nacional del nombre de la persona electa para su acreditación correspondiente.


Artículo 23

Es obligación de los Consejeros(as) Nacionales proporcionar al Secretario(a) de Acuerdos del Consejo, un número de transmisión de tele-facsimil o dirección de correo electrónico personal, que deberá dar constancia de su recepción. Satisfecho lo anterior, el Presidente(a) ordenará que las notificaciones personales se le notifiquen por estos medios, y el Secretario(a) de Acuerdos a su vez deberá dejar constancia en actas, de la fecha y hora en que se realizaron, así como de la recepción de la notificación. En este caso la notificación se considerará efectuada legalmente aún cuando la misma hubiere sido recibida por una persona distinta al Consejero(a), en caso contrario se le notificará por estrados, y por medio de la pagina web del partido.


CAPÍTULO SEXTO

NATURALEZA Y DISPOSICIONES GENERALES DE LOS CONSEJOS ESTATALES
Artículo 24

De los Consejos Estatales


Este reglamento es de observancia general para los integrantes de los Consejos Estatales que son la máxima autoridad durante los recesos de las Asambleas Estatales.


Artículo 25

Los Consejos Estatales, son órganos de dirección colegiada, de carácter deliberativo y resolutivo, que tienen por objeto conocer discutir y aprobar la conducción política del partido, las normas que requiere su adecuado desenvolvimiento, las plataformas para las elecciones locales, las convocatorias para las Asambleas Estatales, ordinarias y extraordinarias.


Artículo 26

Las decisiones de los Consejos estatales son de observancia para todos los militantes y los órganos de dirección en todos los niveles de la estructura del partido a nivel estatal. Sus trabajos deben garantizar la unidad del partido por encima de intereses personales o de grupo, para que Convergencia cumpla su cometido de darle un nuevo rumbo a la nación y representar las aspiraciones regionales.


Artículo 27

Los Consejos Estatales sesionarán de manera ordinaria cuando menos cada seis meses, por convocatoria de su Presidente(a) y en forma extraordinaria por el Presidente(a) del Comité Directivo Estatal. El Secretario(a) de Acuerdos comunicará por escrito, telefacsímil, correo electrónico y/o correo certificado, y la página Web del partido, por lo menos con una semana de anticipación, a todos sus miembros, las convocatorias a las sesiones, en las que constarán los temas a tratarse y la modalidad pública o reservada de la sesión. En las sesiones extraordinarias no habrá en el orden del día asuntos generales.


Artículo 28

La sesión del Consejo se instalará con el registro de asistencia de la mayoría simple de sus miembros, es decir, del cincuenta por ciento más uno de los miembros del Consejo, conforme al artículo 61 de los Estatutos de Convergencia.

Cuando no se integre el quórum, se citará a una nueva sesión que deberá efectuarse 24 horas después. Sólo en caso de urgencia podrá realizarse dos horas más tarde de la hora originalmente convocada. El segundo citatorio, tanto para la reunión del Consejo 24 horas después, como la convocatoria de urgencia, deberá indicar que la sesión se llevará a cabo con los miembros que estén presentes sin importar el número de ellos.


Artículo 29

Para la celebración de cada sesión, se notificará el acta de la sesión anterior, así como el orden del día por lo menos con tres días de anticipación al correo electrónico que haya dado el consejero(a) al secretario(a) de acuerdos conforme al artículo 47 del reglamento, o bien por un disco compacto (CD), previa constancia de recepción. Con el propósito de que el Consejero(a) ejerza el derecho señalado en el artículo 36 inciso b) del reglamento.

CAPITULO SEPTIMO

DE LA INTEGRACIÓN DE LOS CONSEJOS ESTATALES


Artículo 30

De los Consejeros(as)


El Consejo Estatal, está conformado, de acuerdo a los artículos 25, numeral 3 y 26 de los Estatutos de Convergencia, de la siguiente manera:
1. El Presidente(a) y el Secretario(a) General del Comité Directivo de la entidad federativa que corresponda

2. Por el Presidente(a) y el Secretario(a) de Acuerdos.
3. Los Presidentes(as) de los Comités Municipales constituidos en las cabeceras distritales electorales federales y los comisionados municipales.
4. Los diputados(as) y Senadores(as) al Congreso de la Unión y los diputados(as) locales de la entidad federativa.

5. Los Presidentes(as) Municipales del partido, en la entidad federativa respectiva.
6. Los consejeros estatales numerarios que elija la Asamblea Estatal, de conformidad con lo siguiente:

a) Quince consejeros, cuando la entidad federativa de que se trate cuente con menos de tres millones de electores, atendiendo al padrón de electores. 

b) Veinte consejeros cuando la entidad federativa de que se trate, cuente de tres millones uno, hasta cinco millones de electores, atendiendo al padrón de electores. 

c) Treinta consejeros, cuando la entidad federativa de que se trate cuente con más de cinco millones de electores atendiendo al padrón de electores. 

7. Los Titulares de los Movimientos Estatales de Mujeres, de Jóvenes y de Trabajadores y Productores.

8. El Presidente del Consejo Ciudadano Estatal, con derecho a voz.

Artículo 31

Los Consejeros(as) que, con base en el artículo 26 numeral 1, incisos c), d), e) y g) de los estatutos de Convergencia, por el cargo que ocupan sean miembros del Consejo, lo serán con derecho a voz y voto mientras desempeñen esa función. Su membresía al Consejo es individual e intransferible.

Artículo 32
Son consejeros(as) numerarios(as) quienes resultaron electos(as) en las Asambleas Estatales, para un período de tres años. Su membresía es individual e intransferible. Los consejeros(as) numerarios(as) serán separados(as) de su cargo por tres faltas consecutivas injustificadas. La justificación se deberá de notificar al Secretario(a) de Acuerdos por lo menos 24 horas antes de la celebración del Consejo, de no ser así, la baja de consejeros(as) numerarios será autorizada por el pleno del Consejo. El propio Consejo Estatal los sustituirá a propuesta del Comité Directivo Estatal a efecto de que concluyan el periodo.

Artículo 33

La elección de los consejeros(as) numerarios(as).
1. Para ser consejero(a) estatal se requiere estar afiliado al partido con una antigüedad mínima de dos años y tener constancia de participar activamente en los órganos y estructuras del partido.
2. La solicitud de postulación deberá hacerse por conducto del Comité Directivo Estatal o Comisión Ejecutiva en su caso, del lugar de su residencia o de los Titulares de los Movimientos Estatales de Mujeres, de Jóvenes y de Trabajadores y Productores. La solicitud deberá ser acompañada por el currículum vitae de los interesados(as) y un escrito donde consten las actividades realizadas.

3. El Comité Directivo Estatal o Comisión Ejecutiva en su caso o los titulares estatales de los Movimientos de Mujeres, Jóvenes y de Trabajadores y Productores, acreditarán ante la Comisión Estatal de Elecciones, en términos de la convocatoria respectiva, las solicitudes que hayan recibido. La propia Comisión sancionará la procedencia estatutaria y reglamentaria de las solicitudes y valorará los expedientes cuidando que cubran los requisitos de representatividad, trabajo a favor del partido, y procurará que se guarde la equidad de género establecida por Convergencia. Finalmente presentará todas las solicitudes a la consideración de la Asamblea Estatal para su elección.

Artículo 34

Los miembros de las Comisiones Estatales de Garantías y Disciplina y de Elecciones, son miembros del Consejo con derecho a voz únicamente, por lo que su asistencia se toma en cuenta para la contabilidad del quórum, pero no para el escrutinio de las votaciones.

Artículo 35

El Presidente(a) de la Asamblea Estatal, deberá convocar para su instalación al Consejo Estatal, inmediatamente después de la designación de sus integrantes.

CAPÍTULO OCTAVO

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS CONSEJEROS(AS) ESTATALES


Artículo 36

Derechos de los consejeros(as) Estatales


Son derechos de los Consejeros(as) Estatales:
1. Expresar libremente sus opiniones, de manera fundada y bajo principios de respeto y tolerancia, conforme a las reglas del debate establecidas en el presente reglamento.

2. Proponer a la Presidencia del Consejo Estatal, en cualesquier momento, asuntos que deban ser objeto de dictamen, análisis y discusión para su turno a comisiones. Asimismo los Consejeros(as) podrán solicitar por escrito y cuando menos con veinticuatro horas de anticipación, que se incluyan en asuntos generales del orden del día del Consejo a celebrarse cuestiones de obvia y urgente resolución, únicamente cuando la sesión sea de carácter ordinario, así como participar en los debates y decisiones del pleno del Consejo, de acuerdo con los procedimientos señalados en este reglamento.

3. Ser delegado(a) a la Asamblea Estatal en base a las previsiones estatutarias.

4. Votar libremente y a título personal (su voto es individual e intransferible).

5. Participar en las Comisiones del Consejo.

6. Solicitar información al Consejo de manera fundada y motivada.

7. Podrán solicitar que se convoque a sesión del Consejo Estatal, ya sea ordinaria o extraordinaria, anexando la orden del día que propongan, la cual deberá estar relacionada solo con las facultades que tiene el Consejo, señaladas en los estatutos del partido.

8. Todos los demás que se incluyan en los estatutos y en el presente reglamento.
Artículo 37

Obligaciones de los consejeros(as) Estatales


Son obligaciones de los Consejeros(as) Estatales:
1. Conducirse con respeto y preservar el orden durante las sesiones del Consejo.

2. Asistir regular y puntualmente a las sesiones de Consejo, y justificar por escrito las ausencias para no incurrir en el supuesto previsto por el numeral 5 del artículo 26 de los Estatutos.

3. Participar activa y responsablemente durante las sesiones y cumplir oportunamente con las tareas que le sean encomendadas.

4. Dar respuesta por escrito y en los plazos fijados, a las consultas u observaciones que la Presidencia y/o la Secretaría de Acuerdos le hagan.

5. Acatar y cumplir los resolutivos que determine la mayoría simple de los Consejeros (as).

6. Proporcionar al Secretario (a) de Acuerdos del Consejo Estatal un tele-facsimil o correo electrónico.

7. Apagar localizadores y teléfonos celulares durante el desarrollo del Consejo Estatal.

Artículo 38

Del Presidente (a) del Consejo Estatal:


El Presidente(a) del Consejo Estatal será elegido para un periodo de tres años por la mayoría de votos de los delegados presentes en la Asamblea Estatal con los deberes y atribuciones siguientes:
1. Presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo.

2. Conducir las sesiones del Consejo, de acuerdo con el presente reglamento facilitando la expresión de los diferentes puntos de vista, en un clima de tolerancia, respeto y orden, y aplicar las normas que se consideren necesarias para el mejor funcionamiento del Consejo.

3. Signar el acta de cada sesión y llevar el archivo.

4. Acudir a los órganos de control del partido cuando se considere necesario.

5. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos adoptados y solicitar, en los casos que así se requiera, la colaboración de diferentes órganos del partido para su consecución, así como información del desahogo.

6. Convocar a las Comisiones del Consejo y exhortar a sus integrantes a que presenten sus proyectos o dictámenes.

7. Atender, cuando así proceda estatutaria y reglamentariamente, las solicitudes de información de los Consejeros.

8. Rendir el Informe de Actividades del Consejo a la Asamblea Estatal.


Artículo 39

Del Secretario (a) de Acuerdos del Consejo Estatal


El Secretario(a) de Acuerdos del Consejo Estatal durará en su cargo tres años, es elegido por la Asamblea Estatal junto con el Presidente(a) del Consejo Estatal y tiene los siguientes deberes y atribuciones:
1. Coadyuvar con el Presidente (a) en la conducción de las sesiones.

2. Organizar, bajo la conducción del Presidente (a), las sesiones de Consejo garantizando las condiciones logísticas para su desarrollo.

3. Comunicar por escrito la convocatoria a las sesiones ordinarias y extraordinarias, conforme al artículo 26 numeral 4 de los Estatutos de Convergencia y los artículos 27 y 47 del presente Reglamento.

4. Someter a votación las propuestas a consideración del pleno y levantar los acuerdos con el apoyo de los escrutadores que al efecto serán designados en cada sesión.

5. Levantar y signar el acta de cada sesión.

6. Dar seguimiento a los acuerdos tomados durante las sesiones, en concordancia con el Presidente (a) del Consejo Estatal, para su cumplimiento.

7. Coadyuvar con la Presidencia del Consejo Estatal a convocar y darle seguimiento a las comisiones de trabajo.



CAPÍTULO NOVENO

DEL FUNCIONAMIENTO DE LOS CONSEJOS ESTATALES.

Artículo 40

De las convocatorias.


Las convocatorias deberán ser comunicadas a los consejeros (as) por la Secretaría de Acuerdos en los términos del artículo, 26 numeral 4 de los Estatutos, así como los artículos 27 y 47 de este reglamento, por lo menos con una semana de anticipación. La Secretaría de Acuerdos podrá apoyarse en los Comités Municipales para fines de invitación. Los materiales respectivos deberán enviarse a los consejeros (as) cuando menos con tres días de antelación a la sesión de que se trate.


Artículo 41

De los temas a analizar y discutir en el pleno del Consejo:

La discusión y votación de los asuntos en las sesiones del Consejo Estatal a que se refiere el artículo 26 de los estatutos, se hará con absoluta libertad y pleno respeto a los Consejeros (as), con el propósito de que los asuntos del partido puedan ser discutidos y analizados en un clima democrático, de tolerancia y espíritu colegiado, cuidando que las diferentes aportaciones y propuestas sean suficientemente analizadas y, en su caso, tomadas en cuenta. Estos principios deben servir a los intereses del partido para no vulnerar su unidad y así, con un ánimo deliberativo y propositivo, en el marco de reglas claras que hagan posible ventilar los temas, adoptar las decisiones privilegiando el consenso; y de no alcanzarse este consenso, aplicar el principio de mayoría democrática. Las intervenciones deberán ajustarse a las siguientes reglas:
1. Los debates serán conducidos por la Presidencia del Consejo Estatal, con el apoyo de la Secretaría de Acuerdos conforme a las normas del debate parlamentario.

2. Se hará un registro de oradores de acuerdo a los temas del orden del día.

3. Las intervenciones de los Consejeros (as):

a) Tendrán por objeto hacer comentarios sobre los temas establecidos en el orden del día.

b) Serán para pronunciarse a favor o en contra de los puntos tratados, o bien manifestar su abstención.

c) Cuando las intervenciones de los Consejeros (as) tengan por objeto pronunciarse a favor o en contra de los puntos tratados, no deberán exceder de cinco minutos en una primera ronda y de tres minutos en la siguiente ronda o réplica. Al término de las intervenciones, el Presidente (a) del Consejo preguntará sí el tema está suficientemente discutido; de estarlo, se someterá a votación; de lo contrario se organizará una tercera ronda con intervenciones de tres minutos cada una, al final de la cual se levantará la votación respectiva.

d) Cuando se trate de alusiones personales se podrá conceder el uso de la palabra hasta por un minuto.

e) En el supuesto de que un consejero (a), en uso de la palabra, se desvíe del tema tratado, el Presidente (a) del Consejo deberá exhortarlo hasta en dos ocasiones, a fin de que desista de su intención de desviar el tema a discusión; de insistir la Presidencia del Consejo le retirará el uso de la voz.

4. Previo acuerdo del Pleno del Consejo, cuando lo solicite un consejero (a), se podrá extender el tiempo de las intervenciones, cuando se trate de temas específicos que así lo ameriten, o por la participación del Presidente (a) del Comité Directivo Estatal.

5. El coordinador legislativo de Convergencia en el Congreso del Estado, y los Coordinadores de los Diputados Federales o el Senador de la entidad, rendirán ante el Pleno del Consejo Estatal, un informe de actividades legislativas y del manejo de los recursos financieros y administrativos asignados por su Congreso en la fecha en que se lleve a cabo el Consejo Estatal.

6. Se podrá solicitar a los consejeros (as) la dispensa de lectura de los documentos que con anterioridad a la sesión se les hayan dado a conocer.

7. Los consejeros (as) por la votación de las dos terceras partes de los presentes podrán decidir constituirse en sesión permanente; en caso de ser necesario.


Artículo 42

De las votaciones


Todos los temas tratados en el Consejo Estatal, en especial los referentes a sus atribuciones establecidas en el artículo 26 numeral 6 de los Estatutos del Partido, serán aprobados por mayoría simple, salvo las excepciones que se señalan en este reglamento. Las votaciones serán por voto expresado públicamente, en forma económica, y en caso de duda podrá solicitarse que sean nominativas.


Artículo 43

De la Substitución del Presidente(a) o Secretario(a) General del Comité Directivo Estatal.


En caso de renuncia o ausencia definitiva del Presidente (a) o del Secretario (a) General del Comité Directivo Estatal, el Consejo Estatal designará a los sustitutos para finalizar el periodo para el cual fueron electos. Las propuestas deberán ser entregadas al Presidente (a) del Consejo Estatal 48 horas antes de la sesión y con el respaldo de al menos la firma de una quinta parte de los integrantes del Consejo, quien las someterá a discusión y aprobación del Pleno del Consejo.


Artículo 44

De la Substitución del Presidente(a) o Secretario(a) de Acuerdos Consejo Estatal.


En caso de ausencia definitiva o renuncia del Presidente (a) o del Secretario (a) de Acuerdos del Consejo Estatal, el pleno decidirá sus reemplazos; por convocatoria a sesión extraordinaria por el Presidente (a) del Comité Directivo Estatal. En caso de falta o permiso justificado del Presidente (a) del Consejo Estatal, o del Secretario (a) de Acuerdos, serán designados solo para la sesión de que se trate por los integrantes del Consejo. El Presidente (a) del Comité Directivo Estatal en uso de las facultades que le confiere el artículo 26, numeral tres de los Estatutos podrá convocar a sesión extraordinaria del Consejo Estatal, también en el caso de que no se cumpla con la convocatoria a las sesiones por lo menos cada 6 meses.

CAPÍTULO X

DE LAS ATRIBUCIONES DEL CONSEJO ESTATAL

Artículo 45
Deberes y atribuciones del Consejo Estatal

Son deberes y atribuciones del Consejo Estatal:

1. Aprobar la Plataforma electoral, el Programa de Gobierno y Legislativo para las elecciones locales.
2. Proponer ante la Comisión Política Nacional el orden de presentación de las formulas de precandidatos a Diputados Locales de representación proporcional.

3. Otorgar reconocimientos a las organizaciones estatales de trabajadores, productores, profesionales y de servicios.

4. El Consejo formará las Comisiones que sean necesarias con el propósito de que discutan y propongan al pleno del Consejo los lineamientos que deberá orientar el trabajo del Partido en la materia de su competencia, para lo cual habrá las siguientes comisiones:

a) Transparencia y Rendición de Cuentas

b) Financiamiento y Presupuesto

c) Estrategia Partidista y Prospectiva Política

d) Asuntos Económicos, Políticos y Sociales

e) Editorial.

Las comisiones serán permanentes, sus trabajos servirán para fortalecer el trabajo colegiado del Consejo y para apoyar el desenvolvimiento del Partido. Adicionalmente podrán establecerse comisiones especiales para el desahogo de asuntos específicos por tiempo definido. Las comisiones estarán integradas por un mínimo de tres miembros. Los integrantes de una comisión podrán participar en un máximo de dos comisiones y sólo podrán presidir una.
5. Aprobar el programa general de actividades del Comité Directivo Estatal, así como el informe de sus labores.
6. Autorizar las solicitudes de los afiliados al partido, para aceptar cargos dentro de la administración pública estatal para los que hayan sido propuestos.
7. Sustituir en caso de renuncia o ausencia definitiva, a los integrantes de las Comisiones Estatales de Garantías y Disciplina; y de Elecciones mediante el siguiente procedimiento:
a) En caso de renuncia o ausencia definitiva de alguno de los integrantes de las Comisiones, los integrantes de la Comisión o el Presidente (a) del Comité Directivo Estatal lo notificará por escrito a la Presidencia del Consejo Estatal.

b) El pleno del Consejo analizará las propuestas y conforme a su perfil elegirá a quien sustituya al integrante de la Comisión, hasta terminar el periodo para el cual fue designado.

8. Comunicar al Consejo Nacional, la integración de su Consejo, así como de las renuncias y bajas de los mismos.
9. Definir las directrices para la conducción económica y financiera del Comité Directivo Estatal, así como aprobar los presupuestos ordinarios y extraordinarios que proponga.

10. Ejercer las demás atribuciones que le otorguen los Estatutos, los Reglamentos del Partido o que le deleguen la Asamblea y el Consejo Estatal.

Artículo 46

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 14, numeral 1, inciso d), de los Estatutos, en Sesión Ordinaria los Consejos Estatales deberán elegir, de entre sus miembros, a un representante, para formar parte del Consejo Nacional. El Presidente (a) y el Secretario (a) de Acuerdos del Consejo Estatal darán aviso por escrito al Consejo Nacional del nombre de la persona elegida para su acreditación correspondiente, anexando el acta de la elección respectiva.


Artículo 47

Es obligación de los Consejeros (as) proporcionar al Secretario (a) de Acuerdos del Consejo Estatal, un número de transmisión de tele facsimil o dirección de correo electrónico personal, que deberá dar constancia de su recepción. Satisfecho lo anterior, el Presidente (a) ordenará que las notificaciones personales se realicen por estos medios, y el Secretario (a) de Acuerdos a su vez deberá dejar constancia en un registro, de la fecha y hora en que se realizaron, así como de la recepción de la notificación. En este caso la notificación se considerará efectuada legalmente aún cuando la misma hubiere sido recibida por una persona distinta al Consejero (a), en caso contrario se le notificará por estrados, y por medio de la página Web del partido.


TRANSITORIO

ÚNICO.- Este Reglamento entrará en vigor el mismo día de su aprobación por el Consejo Nacional.
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